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Articulo 15 Las leyea obligarán on la Peninsula, islas | 
-Baleares y Canarias, à los veiniod tas de su pronmlgacíón, i 
s on ellas no so dispusiese otra cosa. Se en ti onde hecha la 
Tromulgaeión el día en que tormina la inserción ue la ley ' 
en la Gaceta oficial. '

Art. 2.® X,a ignorancia do Ias leyes, no excusa de su i 
cumplí mien to. l

®'’ Las leyes no tendrán eiecto retroactivo, si no , 
dispusieren lo con cario. (Código civil vigente)

El Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciaiea ni municipales ningún documento ¡ 

Cscrilura sin que loe rematantes presenten tos recibos ' 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
«os de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Ot icuL. ;

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓBDosA Pegatas.

Un mee..................................6
Trimestre.. . . . i . 8 25
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 33

FOSBA DE CÓRDOBA PesBlM.

Un mes..................................1
Trimestre 
Seis meses..........................22 00
Un año................................. d6

Número euelto, 38 céntimoa de pteeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LBTLN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
j en los Bolef ine» Oficiales se han de remitir al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de .'bril, do 3 y 21 do Octubre de 1&54.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de esto BoieOn. 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caise al final de cada año.

AmntUTKseu. Conforme con la condición S,“ del plie
go qpe ha senado de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia do parte sin que antes 
de su publicación abonen tos interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte do ella, y la venta do 

i números sueltos á ife céntimos.

fresiiewa íel Cansajo le Ministtos

[Gacela del 11.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'aiuilia, continúan en esta Córte.
8111 novedad en su importante sa
lud. {

gobierno CIVIL i

DE La
**>IOV|]XCIA DE EÓUDOBA

SECCION DE ÍUNAS
NÓMHUO DEL KXPEOIKKTC 3504

Núm. 1980
'^Carlos Manzanares y Baratón, Goberaa- 

r civil interino de esta provincia.
®go saber; que por don Manuel Gu- 

ho^d^^ *^^ 1* Concha, apoderado del se- 
Vs*^- '^^ ^“88l Rodríguez de Guijarro, 

n ^^ Madrid, ae ha presentado en 
eia f ””*®f®° de provincia una instan
do * i * 2^ de Juni® último, solicitau- 
P^ra^l * '”?’^®®daa sesenta pertenencias 
min *,®‘®* denominada La Llave, do 
^Qe^t* rt^"^^*’ ®*^8 en el término de 
yo d** r ^'^^^°°* y P^^N» Heuaado arro
jo d * Cortecillas, terreno del corti- 
líbde '^'^^^ Pérez y ta Q-aatana,cayos 
*frov''^4 ^°^’ ’^®*' ^' oaoimiento del 
Gjj. ® ^^ Ccrteoillas y llamado le 
j'Uia ^*]' ^°^ ^' ®^®’8o de Fuente Obe- 
^min * ^’^^ojooia; por S. el mismo 
«Uy- ^* 7 P°r Ó. casa de 1* Gastans; 
^’Oreto^d’*^*^^ ^* ^* ^*^° admitido por 
^l^° b^' * ^^*^^ '***’ ®“'’^° mejor dere- 
^odri^^** ^* *'8oiente desígnaoión: Se 
®*o P8uto de partida el extro- 
^*'’»06 •* ^’^“®*''‘o Norte Sur de la
Í^'íhto d '^'^ ^°^^ antiguo, que sirvió de j 
®^. l’**’^‘^8 4 la mina Nueva Esco-
*^ Punto12331 caducada hoy. Desde 

“« partida dirección N. E. se

medirán 130 metros y se colocará Ia 
primera estaca; de esta en dirección 
N.0.1000 metros oolocándose Ia según 
da; de esta dirección S. 0, ae medirán 
300 metros y se colocará la tercera; de 
esta dirección S, E ae medirán 2000 
metros y ae colocará la cuarta; de esta 
dirección N. E. ae medirán 300 metros 
colocándose la quinta, y de esta direo 
oión N, 0. se medirán 1000 metros in 
testando en la primera estoca, quedan* 
do formado el rectángulo de las sesen
tas pertenencias solioitadas, oayo ro

ANUNCIOS DE SERVICIOS MUNICIPALES
Número 2046

Se halla expuestos al público en la Secretaria de los Ayuntamientos que 
ae detallan al pie el borrador de los documentos que se citan, para que los contri
buyentes puedan examinaría y hacer reclamaciones oportunas dentro del plazo 
de expoBÍaión,

Reparto de la contribución sobre la riqueza urbana

FOSBLOS KJKBOíClOS PLAZOS DE BXPOSIOIOK

Fuente Palmera 1394 á 95 Ocho dies
La Rambla idem idem
La Victoria idem idem
Cabra idem idem

Reparto de la contribución sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria

La Victoria 1894 4 95 Ocho dial
Fuente Obejuna idem idem

Apéndice al amillaramiento de la riqueza pública

Cañete de las Torres 1894 á96 Ocho días
Guadalcázar idem idem

Cuentas del Pósito

Fuente Palmera 1893 À 94 Hasta el 24 del actual
La Carlota idem Quince dios
Montoro idem idem

Córdoba 12 de Julio de 1894, 
El Gobernador interino,

Carlos Manzanares

ll gistro ocupará la misma demarcación . 
que la mino caducada Nueva Escocia, | 

número 1236, 1 
Lo que se publica por medio del pre- j 

sente pars que en el término de ses en- - 
ta días puedan producir sua reclama- | 
cio nes, conforme el art. 24 de la ley,loa Í 
que se orean con derecho para ello. j 

Córdoba? de Julio de 1894. j 

El Gobernador interino, | 
Carlos Manzanares Í

Dipiitaciúii de Cdidolia
Núm. 2039 

CONTADURÍA
Distribeción de fondos por capítoios 

pura satisfacer las obligacicnea del mee 
de Julio del corriente año, forma
da por la Contaduría de fondos provin
ciales, en complimiento el art. 33 de la 
ley de 20 de Septiembre de 1865, y á la 
regla 10 de la circular de la Dirección 
general de Administración en 1.® de 
Junio de 1886.

Ftae. Cts.
Capitulo l." Administra

ción provincial...................... 6908 33
3.“ Servicios generaUe. 4729 16
3 .® Obras obligatorias. 916 6€
4 ." Cargas.................... 3661 21
6 .“ Instrucoión pública. 12737 79 
6/ Beneficencia .... 47164 48 
7 .** Cerrecoión pública , 2437 62 
8? Imprevistos  666 66
9 .* Nuevos estableci

mientos................................... „
IO." Carreteras11646 70 
11 ." Obras diversas, . . , 
12 ." Otros gastos. ... 4643 52
18." Resultas_ 

96297 13
Le presente distribución de fondos 

importa noventa y cinco mil doscien
tas noventa y siete pesetas trece cén
timos.

Córdoba 9 de Julio de 1894.—El 
Contador 1,, Manuel Conde.

Sesión del día 7 d* Julio de 1894
La Comisión acordó aprobar la pre

cedente distribución de fondos para 
los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente A., Rafael Flores.—El Secre
tario, Angel María CastiAeira.

mSIiFOcST
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Número 2082

Impneato del 1 por 100 sobre los pago y so
bro auoldoe y asignaciones.
Aunque los reglamentos de 10 de 

Agosto último, dictados para la admi- 
nietraoión y cobranza ¿el impuesto del 
1 por 100 sobre loa pagos y del impues
to sobre sueldos y* asignaciones, mo
dificados por el art,39 de la ley de pre
supuestos de 1893 á 94, definen clara
mente estos impuestos, las frecuentes
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

oonsnltas que se reciben en este Cen* 
tro, hace creer que el expresado pre- 
septo no se aprecia de igual modo por 
todas las dependencias, y con objeto 
de evitar, de un lado loa perjuioios que 
por este motivo pueden cauparse, así al 
Estado como á los Ayuntamientos, y 
de otro que se oometan errores que di- 
fionlten después la contabilidad de es
tas oficinas provinciales, esta Adminis
tración ha acordado qne tanto la Exce
lentísima Diputación corno los Ayun
tamientos de esta provincia, se ajusten 
en un todo é las reglas siguieutes:

1? Dentro del primer mes de oada 
afio económico, remitirán una copia li
teral y certificada del presrpnesto de 
gastos, á loe efectos del 1 por 100 só
fora pagos (modelo núm, 1.)

2." En igual época remitirán una 
copia literal y certificada de sus presa* 
puestos de gastos en la parte referen
te á los haberes, sueldos, asignaciones, 
premios y comisiones de los empleados 
activos y pasivos, á loa efectos del im
puesto sobre sueldos y asiguacionea 
(modelo núm. 2)

Asimismo será obligatorio para las 
expresadas corporacioues dar noticia 
inmediata en forma de certificación du
plicada, de las alteraciones que experi
mente el pago de los haberes del per- 
aonal por oonsecuenoia de vacantes ó 
cualquiera otro motivo (modelo nú
mero 3.)

3? En el mes de Marzo remitirán

(Modelo núm. I)

Provincia de Córdoba Ayuntamiento de

Afio económico de 1894-95

Don . ...............      , Secretario del expresado Ayuntamiento, del que es Alcalde Pré
sidente don_________________ _ ___

Certifico: que el presupuesto (1)„............    , aprobado por la Junta municipal y sancionado por
el señor Gobernador civil de esta provincia para el actual año económico, contiene, en su parte de gastos, las par
tidas que literalmente se hacen constar á continuación.

EXr^LICAdON

X3\ÆJF’OI=tTC':EG

del 
capitulo

del 
articulo

de loe 
partidos

de las partidas 
exceptuadas del 

impneato

Ptas. eta.

de loa id. sujetas 
al impuesto del

1 por 100

Ftaa. Cta.

del impuesto 
del 1 por 100

PíM. Cta.

(1) Ordinario, adicional ó extraordinario.

* Para que conste y en complimiento y á los efectos del artículo 17 del Reglamento de 10 de Agosto de 1893 
para la administración y cobranza del impuesto del 1 por 100 sobre los pagos que verifiquen las Cajas del Estado, 
de las Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, expido la presente, con el V.* B.* del Sr. Alcalde, en 
.......... ................   4 _______de„_ __ ____ _ _ de mil ochocientos noventa y

V,® B.® 
El Alcaide,

El Secretario,

copia literal y certifie ada dei preenpuea- 
to adíoional que deben formar anual
mente para laa obligaoiones que resul
ten peudieutes de pago por fin de Di
ciembre, á los efectos del 1 por 100 so
bre pagos (modelo núm. 1.)

A* En el primer mea siguiente á 
oada trimestre, remitirán certifioaoión 
que acredite detallada y separadamen
te todos y oada uno de loe pagos que 
con cargo á los créditos en el presu
puesto provincial ó en el municipal 
respectivo, se hayan realizado en el tri
mestre anterior, sin omitir los que se ! 
bailen excepto ados, que deberán desig- | 
narse y justificarse, á los efectos del 1 | 
por 100 sobre pagos (modelo núme* ! 
ro 4.)y )

5." Siempre que las Diputaciones y 
Ayuntamientos formen presupuestos 
extraordinarios para cubrir atenciones 
imprevistas, pura satisfacer alguna dea- 
da ó para cualquier otro objeto que lo 
requiera, remitirán capia literal certi
ficada dedioho presupuesto en losquin- 
ce diab siguientes á la fecha de su apro
bación (modelo núm. 1.)

En su consecuencia, oreo de mi de
ber el llamar may mocho la atención 
de la Exorna, Diputación y Ayunta
mientos de la provincia, hacia las pres
cripciones de los citados Reglamentos, 
porque de su exacto complimiento en 
lo que incumbe á tan respetables Cor
poraciones, depende en gran p rte el 
qae estos impuestos se desenvuelvan 
con la regularidad y acierto quesu mis
ma naturaleza exige.

De la mucha ilustraolóu que adorna á 
los Cuerpoa administrativos de que se 
trata, espero que coadyuvarán á la obra 
qne se inicia, secundando eeérgica- 
mente las miras del legislador y los 
deberes ineludibles de esta dependen 
dencia en un asunto de Interés verda
deramente general.

Córdoba 6 de Julio de 1894,—El Ad
ministrador de Hacienda, Luis Vich.

Provincia de Córdoba

(Modelo núm. 2)

Ayuntamieblo de

Afio económico de 1894-95

Don,_.. ,.^____ _____.......___ ........... , Secretario del expresado Ayuntamiento, del que es Alcalde presi
dente don______... __ _____... _ ..

Certifico: que el presupuesto........ ....................  aprobado por la Junta municipal y sancionado por
el señor Gobernador civil de esta provincia para el actual año económico, contiene, eu su parte de gastos, las par
tidas que literalmente se hacen constar á continuación, referente á loa haberes, sueldos, asignaciones, premios y 
comisiones de los empleados activos y pasivos.

del 
capítulo

del 
articulo

de las 
partidas

EXPLICACIOTi de las partidas

Fías. Cts,

del 11 por 100 
sobre 

las mistnas

Ftas. Cta.

del 5 por 100 
sobre las iden*

Ftas. Cts.

Para que conste y en cumplimiento y á los efectos del artículo 23 del Reglamento para la administración Z 
cobranza del impuesto sobre sueldos y asignaciones, fecha 10 de Agosto de 1893, expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en ______ ______________ A, de .... .. ......... de mil ochocientos noventa 7

V? B,- 
El Aleude,

Pronneia de Córdoba

El Seei etario,

(Modelo núm. 3)

Ayuntamiento de
'  ................... ...................... »v”'■”'■»*♦■»*****■'■■■■'*■*■■*’*"'*

Año económico de 1894-95

Don...... .................     , Secretario del expresado Ayuntamiento, del que es Alcalde près''

dente don »" i n■ *■* .W^W111 ■««•«••. H i b«tM- »•■ ■ ■-»»■ r^MHt*ia.ni ■,•. ,«»«««m*i»4»i*m

Certifico: que las alteraciones experimentadas en el page de les haberes del personal de esta Corporaei^® 

en el anterior trimestre del actual ejercicio, son las que á continuación se expresan.
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i*írtr3MCE:n,o

¿el capitulo del hrticulo
EXFLICÆCIOrsT

! del 11 por 100 
j sobre

de las partidas I las mismas

Ptos. Cte. Ptas, Cts.

del 6 por 100 
sobre tas ídem

Ptas. Cts.

Para que conste y en cumplimiento y à los efectos del artículo 23 del Reglamento para la administra- 

®<>û y cobranza del impuesto solirc sueldos y asignaciones, fecha 10 de Agosto de 1893, expido la presen- 

por duplicado, con el V.’B? del Sr. Alcalde, en  áde ■

^0 mil ochocientos noventay

V.“ B,“
£1 Alcalde,

£1 Secretario,

Provincia de Córdoba

(Modelo núm. 4]

Ayuntamiento de

trimestre del año económico de 1894 á 1395

Don , Secretario del expresado Ayuntamiento, de que es Alcaide

presidente don

Certifico: que durante el expresado trimestre se han realizado por la Caja de este Municipio, con car- 

8'® á los créditos consignados en su presupuesto y por cuenta del ejercicio corriente, del de ampliación y de 

9ue se hallan cerrados, los pagos que detallada y separadamente se expresan á continuación, sin omitir 

Tm están exceptuados del impuesto del 1 por 100 que convenientemente se designan y justifican á 

®aber:

Húmera

EXPLICACION DE LOS PAGOS
Pagos exceptuado i i

del impuesto del 1 por Pagos sujetos al im
puesto dal 1 por 100100

Pesetas Céntimos Pesetas Cénrimoa

Importa dal 1 por 100 
sobra los pagos

Pesetas Céntimos

^^ que consto y en cumplimiento fiel artículo i7 del Reglamento de lO de Agosto de 1893 para la 
'^''^inistr •

cobranza del impuesto de 1 por 100 sobre los pagos que verifiquen las Cajas del Estado,
'diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, expido la presente, con el l isto bueno del señor

de . de 189a

^-^ B.» 
®l Alcalde, El Secretario,

DELEGACION DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2046

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos, con fecha 7 
del Rotual, me dice lo sigoiente:

“La Junta directiva del gremio de 
fabricantes de oeriUas, conforme á la 
condición 12.“ de la esoritnra del con
venio celebrado con la Hacienda,ha de
signado con carácter de agentes espe
ciales á don Benito Serrano y Tello y 
don Ulpiano Martinez del Campo, para 
que ejerzan en esa provincia la inspec
ción y vigilancia del impaesto sobre las 
cerillas fosfóricas y tod a clase de fóato> 
ros, y habiendo sido antorízados por 
este Centro dichos iudividaos, lo parti
cipo á V. S. para sn inteligencia y á fía 
que lo dé á conocer el público por me
dio del correspondiente anuncio en el 
Bolei iN 0PIO!AL de la misma.„

Lo que se hace saber por medio da 
este periódico ofícial para general co
nocimiento, enoai gando á los seBores 
Alcaldes les presten el auxilio que les 
reclamen los referidos Agentes, enca
reciendo à las demás autoridades ha
gan lo propio á iguales Sues,

Córdoba 11 de Julio de 1894.—-El 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

La Delegación del Gobierno en el 
arrendamiento de tabacos con fecha 28 
de Junio último, dice lo siguiente:

La Jauta directiva del gremio de 
fabricantes de cerillas, conforme á la 
oondioión 12.“ de la esoritnra del con
venio celebrado con la Hacienda,ha de
signado con carácter de agente espe
cial á don Manuel Abatli Cabarrocas, 
para ejercer en esta provincia la ins
pección y vigil ación del impuesto so
bre las cerillas fosfóricas y toda clase 
de fósforos, y habiendo sido autoriza
do por este centro el individuo men
cionado, lo participo á Y. S. para ea 
inteligencia, á fín de que lo dé á cono
cer al público por medio del corres
pondiente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la misma.

TjO que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para gañera! co
nocimiento, oucargando á los sefiorea 
Alcaldes les presten el auxilio que les 
reclama el referido agente encarecien
do á las demás autoridades hagan lo 
propio á iguales fines.

Córdoba 9 de Julio de 1894.—El De-
legado de Hacienda, Padro de Ortega.

dr
Comiiiaa pnacipal de veitas

Bitnri JjriNalM é iumligaridn ír k ^retitrá 
DE CÓRDOBA

Núm. 2004

Por disposición del sefior Delegado 
de Hacienda de esta provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en las leyes da 
1.* de Mayo de 1866 y H de Jallo da 
1866, é Instracciones para en cumpli- 
miento, se sacan à pública subasta, en 
el día y hora que se dirá, las fincas ai- 
gaientes:
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Hemate para el día 9 cíe Agosto de 1894, 
qne tendrá efecto en las Cesas 

Consistoriales de esta capital, ante 
el señor Juez de primera iustauoia 
de la misma y Escribano don Lois 
Ramírez, á las doce de sn mañana.

Bienes dt^i Estado
Estado.—Fincas rusticas.—Menor cuantía

PAETICO JUDICIAL DE LUCES A.—LUCENA

Número 759 dal inventario,—Una 
suerte de tierra calmo, procedente del 
Estado, sita en el partido dal Vignelo 
de la Villa y ronda de la pcblación, 
tercer cuartel rural del término de La
cena, y se compone de tres áreas y no
venta y una centiáreas, equivalentes á 
tres OQ»rtilíOH da un celemín; linda á 
L, y P. con más tierras del Estado; al 
S, otras de Pedro Muñoz, y á N, con 
el arrecife de la uindad unido á la ca
rretera de Cabra; ha sido tasada en 
venta en la cantidad de 50 pesetas y 
en renta 2 pesetas 50 céntimos, por la 
que se ha capitalizado en 62 pesetas 
50 üéntimos, tipo para la subasta.

Esta finca ha sido tasada por el pe
rito de la Hacienda don Juan de Nie
va Delgado y el práctico don Pedro 
Niena Mármol, y no se le conocen 
cargas.

B enes deí Eslado 
Clero

Fincas rústicos,-Menor cuantía
PARTIDO DE MONTILLA.—PUENTE GENIL

Número 399 del inventario.—Una 
huerta do arbolado, solería y secano, 
situada en e’ término municipal de di
cha villa, partido de Huertas nuevas, 
primer cuartel rural; linda à N. y 0. 
la vereda del Remolino; S. huerta da 
don José Estrada, y al E. herederos da 
don Antonio Rivas; conteniendo la 
parta de riego una hectárea, cinecenta 
y dos áreas y noventa y siete oanUá* 
reas, equivalentes á dos fanegas y cua
tro y dos cuartos celemines, y la parte 
de secano una hectárea, veinte y 8ai„ 
áreas y trece centiáreas, equivalentes 
á una fanega y once y dos cuartillos 
celemines,' siendo el valor de la parte 
de riego 650 pesetas y la da secano 
305, y el todo de la finca su valor en 
venta es da 955 pesetas y en renta 47 
pesetas 75 céntimos, por la que so ha 
oapitalizado en 1U3 pesetas 75 cénti
mos, tipo para la subasta.

Nota,—Esta fiuea ha sido tasada por 
el perito de la Hacienda don Francis
co Cabello Luque y por al práctico don 
Basilio Barros.

Otra.—La finca descripta perteneció 
á don Manuel Roldan Infantes, y so 
anuncia en quiebra por uo haber satis
fecho dicho señor la cantidad de 1450 
pesetas 16 céntimos, correspondientes 
á cinco plazos vencidos desde al año 
de 1881 á SS.

Primera subasta
PARTIDO DE HIÑO JU SA DEL DUQUE.-EELALCÁZAR

Número 699 da inventario,—Una 
cerca de tierra llamada de las Animas, 
eita en la calle San Pedro de dicha vi ■ 
11a; linda á N. con expresada calle; S. 
con carca de don Juan Antonio Oua- 
drsdo; E. coa casa de Vicente Redon- 
úo, y 0. con casa de la vínda de Bení
tez; conteniendo nna superficie de oin

co áreas y noventa centiáreas, equiva- ! lían gravadas con más cargas que

1

lentes à nu celemín y ciucaenta y coa- 
tro metros onadroa; tasada para su 
venta en la cantidad da 200 pesetas y 
en renta la de 8 pesetas, por la qee se 
ha capitalizado en 160 pesetas; sale á 
subasta por las 200 pesetas de su tasa
ción.

Esta finca ha sido tasada por el pe* 
rito de la Hacienda don Manuel Soto 
Mugina, y no se te conocen cargas.
PAKTJDO JUDICIAL DE POZOBLAseo.—CONQUISTA

Número 2634 de inventario.—Una 
haza de tierra con algún monte bajo, 
de inferior calidad, llamada La larga, 
al sitio de Nava grande, término de di
cha villa y procedente del Clero; liúda 
â N. tierras de Alfonso Mohedano y 
zahúrdas del Salobrar, de Francisco 
Cabrera; L. y S. otras de don Bartolo
mé Torrico López, y â P. con el cer
cen de Nava grande, de la propiedad 
de Tacinto Muñoz, Joan Cantador y 
Antonio Hillesuas; se compone de trece 
fanegas, equivalentes á ocho hectáreas, 
treinta y siete áreas y veinte centiá
reas; ha sido tasada en venta en la can
tidad de 439 pesetas y en rena en 2L 
pesetas, por la que se ha capitalizado 
eu 526 pesetas, tipo para esta subasta.

Nota.—Esta finca ha sido tasada 
por el parito de la Hacienda don Fer
nando Alcántara y Muñoz, y no se le 
conocen cargas.

Otra.—A la vez que en esta capital, 
se celebrará igual remate en los parti
dos judiciales da Luceni, Mantilla, 
Hinojosa del Duque y Pozoblanco.

Lo que ee anuncia al público para 
general conocimiento,

Córdoba 9 de Julio de 1894.—EI 
Comisionado principal de vcntas,Frau- 
oisco S. Molina.

ADVERTENCIAS
1 .“^ Nose admitirá postura qne no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postura los 

que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes ó por 
contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallar
se solventes de sus compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se 
vendan por virtud de las leyes de 
Desamortización, sea la que quiera 
su procedencia y la cuantía de su 
precio, se enajenarán en adelante á 
pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales á 20 por 100 cada uno, (Ley 
30 Junio 1892.)

El primer plazo se pagará al con
tado á los 15 días de haberse notifi
cado la adjudicación, y los restantes 
con el iutérvalo de un año cada uno. 
(Art. 1,0 de la Ley de 11 de Julio de 
1SÍ8,)

L* Se exceptúan únicamente de 
lo dispuesto en el artículo auterior, 
las fincas que salgan á primera su
basta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en 
metálico, al contado, dentro de los 
15 días siguientes al de haberse no
tificado la orden de adjudicación. 
(Art. l.° de la Ley de 11 de Julio de 
1878.)

5 .* Segúu resulta de los antece
dentes y demás datos que existen en 
la Secci n de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se ha* 

)

Í 
a

las manifestadas; perú si apareciesen 
posteriormente se indemnizará ai 
comprador en los términos que en la 
ya citada Ley se determinan.

6 .* tii se establece reclamación 
sobre exceso ó falta de cabida, y del 
expediente resultase que dicha falta 
ó exceso iguala á la quinta parte de 
la expresada en el anuncio, se anu
lará la venta, quedando por el con
trario firme y subsistente, y sin de
recho á indemnización el Estado ni 
el comprador, si la falta ó exceso no 
llegase á dicha quinta parte. (Real 
orden de 11 de Noviembre de 1863.)

7 ." Cou arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4.“ y 5.’ del Real decre
to de 11 de Enero de 1877, las re- 
damacioues quehubierau de entablar 
los interesados contra las ventas efec
tuadas por el Estado serán siempre 
en la vía gubernativa; y hasta que no 
se haya apurado y sido denegada, 
acreditándose así en autos por medio 
de la certifición correspoudiente, no 
se admitirá demanda alguna eu los 
Tribunales ni se dará por estos cur
so á las citaciones de evicción qne 
se hicieran al Estado, quedando sin 
efecto la limitación que para tales 
reclamaciones establece el art. 9. 
del Real decreto de 10 de Julio de 
1865; no se reputará apurada la vía 
gubernativa sino cuando una Real 
urden haya puesto término al proce 
dimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso que
dará libre la acción de los Tribu
nales, (Orden de la Dirección gene
ral de rropiedades de 20 de Abril de 
1877.)

8 .® El Estado no anulará las ven
tas por faltas ó perjuicios causados 
por los agentes de Administración é 
independientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
precedan contra los culpables. (Artí
culo 8.* id.)

9,* Los compradores de bienes 
comprendidos en las leyes de Des
amortización sólo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterio 
ridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, 
ó por otra cualquiera causa justa, en 
el término improrrogable de quince 
días, desde el de la posesión. La to
ma de posesión podrá ser gubernati
va Ó judicial, según convenga á los 
compradores. El que verificado el pa
go del primer plazo del importe del 
remate dejare de tomarla en el tér
mino de un mes, se considerará como 
poseedor para los efectos de este ar- 
tícnlo. (Art. 7.‘’ del Real decreto de 
10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente 
hasta la toma de posesión serán de 
cuenta del rematante,

11 . Los compradores de fincas 
que tengan arbolado, teudrán que 
afianzar lo que corresponda; advir
tiéndose que con arreglo á lo dis
puesto en eiartículo i." de la Real or
den de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compro- 
metiéndose loa compradores á no 
descnajarlos y cortarloe de una ma
nera incouveuleute mientras tengan 
pagados todos los plazos.

12 . El arrendamiento de Ias fin
cas urbanas caduca á los cuarenta 

días después de la toma de posesióir 
por el comprador, según la Ley de 
30 de Abril de 1856. y el de los pre' 
dios rústicos concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente ála 
toma de posesión por los comprado
res, segúu la misma Ley.

13 , Loa compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerías ni de
rribarías sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

14 . Las adquisiciones hechas di' 
reciamente de bienes enajenado» pot 
el Estado en virtud de las leyes D^ 
amortizadoras de 1.® de Mayo de 18^ 
y 12 de Mayo de 1865 satisfarán por 
impuesto de traslación de linmnñO 
0'10 por 100 del valor en que fueren 
rematados, en conformidad á lo p*®' 
venido en el párrafo 8.’ del art. 
de la Ley de 31 de Dieiembie 
1881.

15 . Para tornar parte en toda sü' 
basta de fincas ó censos desamoré' 
zablcs, se exigirá precisamente a lo 
licitadores que depositen ante elJo® 
que lo presida, ó acrediten h*W 
depositado con anterioridad á abrí 
se la licitación, el 5 por 100 d® 
cantidad que sirva de tipo para el r^ 
mate, segúu dispone la Le}' 
Marzo de 1877. Testos depósitos se^ 
rán tantos cuantas sean !as fincas 
censos á que vaya á hacer postura 
licitador cuyos depósitos podrán n 
cerae en la Caja de la AmiuwH^®®’® 
de Hacienda de la provincia. Y **Í 
diáu el carácter de depósitos adm 
nistrativos.

NOTAS
1 .* Se consideran como bieues.^® 

Corporaciones civiles los del ^^ ’,^ 
guido Patrimonio de la Corona, ® 
los Propios, Bénéfice neja é 1“®^*?-. 
ción pública, cuyos productos uo ’ 
greseu en las Cajas del Estado, y l® 
demás bienes que bajo diferentes 
nominaciones correspondan álas pr 
vincias y á los pueblos.

2 .‘ Son bienes del Estado los qi^ 
llevan este nombre, los de 
ción pública superior, cuyos PfJ^jp 
tos ingresen en las Cajas del i'® 
los del secuestro del ex-infant® 
Carlos, los de las Ordenes 
de San Juan de Jerusalén, lo® ®® j^,. 
fradias, Obras Pías, Santuarios y 
dos los porteuecientea ó que ®® ¿ 
líen disfrutando los indRido® .g, 
Corporaciones eclesiásticas, ooa'fi^ij, 
ra que sea su nombre, origen ®”¿e 
sula de su fundación, á excep®*® 
las capellanías colativas de saug ^^^

Lo que se anuncia al público* P.^^ - 
conocimiento de los que quiera'* ¡^ 
teresarse en la adquisición de 
fincas indicadas.

Condiciones pasa tomas pABTb ^'^^^ 
SUBASTA Y PENA EN QUE BE ^''’’^ 

POa FALTA LiE PAGO DEL PBIMEB rl

Jieal orden de 18 de í ebrero de

Artículo 1.“ La identidad « ^g^ 
persona y domicilio de lo® P®® j^ef 
exigida por el articulo 37 de J® ^ 
de 11 Julio de 1856, se Í“®^ del 
mediante diligencia en ®^ ®*^¿i)9iJ‘’ 
remate ante el Juez y el afigo® 
que autoricen ésta cen do» / ¿¿1
de notoria solvencia, á J^^y^uta^’ 
Juez y del Comisionado de * ^0* 
cuyos testigos admitirán la re p
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bilidad de manifestar, en caso que 
la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilie del 
rematante, si éste no fuera encontra
do, sin perjuicio de la en que incu- j 
rriráu ai hubiese existido alguna fal- ; 
sedad eii la primera. 1

Üeal orden de 25 de Enero de ÍStí7 1

Disposición 7.* (Regla 3.*)—Caso ] 
de no darse razón del rematante en i 
el domicilio expresado en el expe- j 
diente de subasta, se buscará á cual- ; 
quiera de los testigos de abono, y se ! 
te entregará Ia cédula de notifica- ; 
ción, Í

Disposición 10.—El Gobernador, 
^1 declarar la quiebra, oficiará al • 
Juez ante quien se celebró la subas- . 
ta para que pueda imponer la respon- i 
habilidad A que se refieren los artícu- 1 
los 38 y 39 de la Ley de 11 de Ju- j 
no de 1856. Igual aviso dará al Pro- i 
motor fiscal de Hacienda para que 
pueda instar ó contribuir á que se ¡ 
baga efectiva la responsabilidad que 
la Ley le itupoue. > 

í-eyde 11 de Julio de 1806 (

Art. 38. Aprobada la subasta por < 
Superioridad, si el interesado no j 

Incieae efectivo el pago del primer ' 
plazo en el término de los 15 día- , 
siguientes á la notificación, se pon- 

al instante en conocimiento del ' 
nez que hubiese presidido la su- < 

basta. i
El Juez proveerá auto á continna- 

®tOK para que en el acto de la uotifi- • 
dación pague el interesado por vía 
de multa la cuarta parte del valor 
iiominal á opie asciende el primer . 
P'^zo, no bajando nunca esta multa 

c 250 pesetas si dicha cuarta parte 
*0 asciende á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la noti- ■ 
^acióa no hiciese efectiva la multa, ■ 

®iH necesidad de nueva providencia, ; 
®D aquel mismo momento será cons- 1 
ituido en prisión por vía de apre- • 

™’^T á razón de un día por cada 2 
pesetas y 50 céntimos; pero sin que 
« prisión pueda exceder de un año, 

P'íméiidose á coutinunción diligencia 
® quedar así ejecutado.

do- ^'^^ ^^ hace saber á los licita- 
. *«8, con el Jill de míe no aleguen 
»8«orancia

'Inula ?füíijc!íi b IisttacciíD plUita
DE CORDOBA

Núm. 2038

j^ ra el más exacto oumplimieuto de 
d P’’®ceptúa la ley de 16 de Julio 
j^® o&7, ñ, ¿e¡,i orden de 6 de igual 
In^^ ^^^ ®’Suieiite aSo y la orden de Ia 

®pBccÍón general de primera enee_ 
de fgpj^^ g ^^ Agosto de 1891'

® fteordado esta Junta se publiquen 
íiOLETlN OpioiAL de osts provin- 

cRa ” P’'®vencioa03 qne á eontinua- 
^^presan, pera que, conocidas 

lig ®V®*^°f®® Alcaldes de la misma, 
S6£L**'^^^^^''®’* ®®®“*'^*‘“'^“*'® ^ todos los 
^8» d"*!. ^^®’**''^'^®’ ídaestras y Auxilia- 

^'^ osouelaa públicas de su ree- 
localidad:

das i ^"^ ^^* «sonelas públicas de lo 
*^ ^®®® y grados habrá vacaoión

completa desde el día 18 del presente 
mes iiaatu el 31 de Agusto próximo 
venidero, amboa inclusive.

2,“ Durante la anterior ¿poca po
drán ausentarse del pueblo de su desti
no, eíu previa licencia, los Maestros, 
Maeetras y Auxiliares que lo tengan 
por conveniente, pero quedan obliga
dos á dar conocí miento, de oficio, à la 
autoridad local y á esta Corporación, 
del punto donde trasladen provisional
mente su residencia.

Y 3.* Los anteriorea profesores, en 
los 45 diaa de vacación,no podrán ejer
cer, bajo pretexto alguno, el ejercicio 
de su cargo, dentro de los locales de 
lee eso líe las que regentan, ni utilizar 
el mobiliario y material da enseñanza 
existentes en las mismas.

Da cualquiera infracción en las an
teriores prevencionsa daráa cuenta á 
esta Junta los señores Alcaldes, para 
resolver en an vista lo que proceda.

Córdoba 9 de Julio de 1894, —E! Go 
bomador interino Presidente, Carlos 
Manzanares.----El Secretario, Rafael 
González.

IlDimU literaria la MIU

Es-cad-ística SaxiíAaci

Número 2010

Se halla vacante en el Instituto de 
Sf^gunda euseñanzade Jerezde la Fron 
tere una plaza de Profesor auxiliar de 
la Sección de Letras, con la gratifica
ción de 1.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por conoarso con arre
glo á lo dispuesto en los Reales decre
tos de 25 do Junio de 1875 y 23 de 
Agosto de 1888.

Los aspirantes á la expresada plaza 
deberán justificar que reúnen las con
diciones siguientes:

Haber cumplido la edad de 22 años 
y no estar incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licen 
ciado en la Facultad de Filosofía y Le 
tras ó hechos los cjeicicios del grado, 
debiendo para tornar posraión prosea 
tai el correspondiente diplome.

Deberán acreditar además alguna de 
les oirennatanoias que à continuación 
ee expresan: ]

Haber sido profesor auxiliar confer - ] 
me ¿ alguno de los sÍ6t< m>a que han 
regido anteriormente, por espacio de 
cinco años, ó haber explicado dos cur 
sos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia pa
ra la enseñanza y relativa á materia de 
la Sección de Letras.

Ser catedrático excedente.
Loa que se crean adomedoa de di 

chas condiciones y dren nata a cías, din 
girán sus solicitudes documentadas á 
este Rectorado dentro dd término de 
veinte días, á contar desde el de la pu- 
hlicadón del presente anuncio eu la 
Gacela de ¡Madrid.

Sevilla 7 de Julio de 1894.—El Rec
tor, Prudencio Madorra Párraga.

TELEGRAFOS
Núm, 2018

CENTRO DE CORDOBA 
Anuncio

No habiendo tc-ni o efecto las con
vocatorias poblioades eii los números 
86 y 129 del Boletín OpiciíL de -esta 
provincia, para el arriendo de un local 
en la inmediata villa de Puente Genil, 
con destino á la inatalaolón de los ser
vicios de Correos y Telégrafos, por fal
ta de proposiciones, dentro del tipo or 
deuado por la Dirección general del 
Cuerpo, 90 anuncia al públíoo para que

Núm. 2081
Fallecimientos ocurridos el día 8 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Soltero 2 1[2 a. Catarro intestinal
San Pedro Idem Idem 7 Entero-colitis
Sauta Marina Idem Casado 60 Fístulas
Catedral Hembra Soltera 8 meses Viruela
Idem Varón Soltero 24 años Cistitis
Idem Idem Idem 6 meses Meningitis

DIA 9 DE JULIO

Córdoba 9 de Jnlio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.“ B.*: El 
Alcalde, Manoel de Eguilior.

San Pedre Varón Casado 38 años Hemetipsis
Sao Andrés Idem Idem 38 Meningi tía
Catedral Idem Idem 66 Lesiones
Idem Hembra Soltera 24 Tisis pulmonar
Idem Idem Viuda 89 Disentería
Idem Varón Soltero 64 Diarrea
I¿em Idem Idem 17 días Anemia
Idem Idem Idem 4 meses Enteritis .

ALMEDINILLA
Nina. 2001

Don Antonio Vego, Alcalde constitaclonal de 
esta Tilla.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto la primera subasta de tos dere 
choa de consumes de la misma, asigna
dos á tos grupos de carnes de todas ota
ses y líquidos y sus recargos autoriza
dos para el presente año económico de 
1894 á 1895, para 1» Ví-uta á la exolu- 
aiva, se convocan licitadores para la se
gunda subauta que tendrá efecto á los 
diez días '’e publicado este edicto en 
el Bolelin Oficial do la provincia, de 
diez á doce de la mañana, en estas Ca
sas Capitulares, bajo el tipo, rectifica 
ción de precios do venta y condiciones 
que constan en el expediente de su re- 
fereucia y que se encuentra de maní 
fiesto en ta Secretaría municipal.

Almedinilla 7 de Julio de 1894.—A. 
Vega.

JUZGADOS
MONTILLA 

Núm. 199€
Don Kruncisco Morales Becerril, Escribano 

las personas que tengan alguno de su 
propiedad y deseen alquiiarlo para el 
referido objeto, presenten las proposi
ciones escritas en el término de treinta 
días, à contar desde la publicación del 
presento anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, marcando las 
condiciones cu que lo cederán, bajo el 
tipo de seiscientas cinonenta pesetea 
anuales, reoibiéndoae las menoionada.s 
propoeioicnes, bian en aquella locali
dad y estación telegráfica ó en las ofi
cinas de este Centro.

Córdoba 9 de Julio de 1894.—El 
Jefe del Centro, Matías de P. Bianco. 

del Juzgado de primera installe ¡a de esta 
ciudad.
Doy fó: que en esto dicho Juzgado y 

por mi escribanía se ha seguido inci
dente da pobreza á instancia de Grego
rio Gil y Gil, para litigar con Antonio 
Rodi igaez Gálvez, en el cual, con fe
cha veinte y ocho de Junio último, se 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

Fallo: que debo declarar y declaro 
no haber lugar á conceder el beneficio 
de Ia pobreza á Gregorio Gil y Gil, 
para litigar con don Antonio Rodrí
guez Gálvez, condenándole en las cos
tas de este incidente; y si no se solicita 
la notificación personal de esta senten
cia al Rodríguez Gálvez, publiques^ en 
el Boletín Oficial de esta provincia.

Aai por esta mi sentencia, definitiva- 
m nte juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo,—Diego Medina y García.

Y como no so baya eohoitado la no 
tificaoión de la sentencia al deiuanda 
do, en r baldía, se inset ta este testimo
nio en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para que sirva de notificación á 
don Antonio Rodríguez Gálvez, vecino 
de Puente Genil.

Y cumpliendo con lo mandado, pon
go el presente, que firmo en Montilla á
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bos; por la izquierda la de los 
herederos do Bartolomé Ca
bellos, y por su fondo la de 
.Tuan Gavilán Nieto en 241 14 5

Tres fanegas, nueve celemí- f
nesy tres cuartillos de tierra 5
al sitio nombrado Herr-^ra, 
término de la villa del Car
pio, equivalentes á 2 hectá
reas, 33 áreas y 72 centiáreas, 
con inclusión de otra cuarta 
parte de cuartillo de tierra; 
linda por Norte la suerte pri
mera de Rafael León y León; 
por Levante tierras del Du
que de Medinaceli; por Sur la 
suerte tercera de Cristóbal J
León y León, y por Poniente j
con el arroyo de Pilillas, en 446 60 |

Total 1170 78 j
Bienes de Francisco Serrano 1

Cabello |
Una casa caite Gonoepoión, 

número 10, en la villa del Car
pio; linda por la derecha en
trando con la de los herederos 
de José Moya; por la izquier
da la de herederos de Anto
nio Porras, y por su fondo 
con el agido de dicha villa, ig- 
norándose su extensión su
perficial, en 1832 89

Una casa frágua de la mis
ma villa del Carpio, calle de 
la Concepción, sin número 
de policía; linda por la dere
cha calle del Pósito; por la iz
quierda casa de Miguel Ruiz, 
y por BU fondo la de Francis
co Muñoz, ignoráudose su ex
tensión superficial, retasada 
en 13014

Siete fanegas de tierra en 
el pago de los Sarnosos, tér
mino del Carpio; linda por 
Levante la de Miguel Zurita; 
por Sur otra de Miguel León, 
y por Poniente y Norte la del 
señor Duque de Medinaceli 
en 91876

Una fanega de tierra, en el 
término del Carpio,sitio nom
brado.del Junquillo; linda 
por Levante Rafael León; Sur 
la Señora de Cortes; á Po
niente la de! Duque de Medi
naceli, y á Norte herederos 
da don Simón Girón y hoy 
linda por sos cuatro puntos 
cardinales tierras de don Ma 
nano Barasona y Candan, en 187 50

Siete celemines y cuartillo 
y medio da tierra, plantada 
de olivos, término del Carpio, 
sitio nombrado los Majuelos; 
linda por Sor Juan Bautista 
Galán; al £$te doña Lucia 
Román; á Norte Ildefonso Es
pinosa, y Poniente doña Fran
cisca Fernández, en 187 60 j

Total...........................  3306 68 j
Bienes de Mateo León Perabad

La mitad de la casa núme- j
14 , ro cincO; calle del Vincorio, ¡

1 del Carpio, que tiene toda ella i
¡ una Hiperficie de 165 metros ’
1 y 863 milímetros; linda á la ;
• derecha entrando la de los

seis de Julio de mil oeboeientoB noven
ta y onatro.—Francisco Moralea y Be
cerril,

MONTORO
Núm. 1971

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia y de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Hago saber: qne en el ramo separa* 

do sobre exacción de costas proceden
te de la canea seguida por el delito de 
prevaricación, contra don Joaquín de 
Oros y Fontán y otros vecinos del Car
pió, se sacan á pública subasta para su 
venta, con la baja del veinte y cinco 
por ciento de su aprecio y en el día 
que se expresará, los bienes qr e á con- 
tinaación se expresarán:

Bienes de Ildefonso Garrido Romero
Pts. Ots.

Seis cuadros oa&a dorada 
retasados en 3 38

Doce sillas finas negras en 9
Una mesa negra en 2 83
Un arca antigna en 3
Dos orzas pequeñas vacías 

en 76
Un almirez en 76

Total 19 71
Bienes de Don Diego Poblete

Serrano
Ocho arrobas de vino blan

co en ana pipa en 46
Un barril que contiene el 

vino en 760
Tres ouartillaa de aguar

diente con Ia orza que lo con
tiene en 8 64

Un mostrador en 6 64
Una cántara para agua en 1 89
Seis basas pequeños en 96
Seis de á ración en 76
Seis de medio cuartillo en 1 14
Dos de á cuartillo en 38
Doce botellas do vidrio de 

ouartlllo y medio de cabida en 1 89
Seis medidas de lata, su va

lor por su mal estado „
Doce sillas de olivo sin res

paldo en 6 64
Dos sartenes medianas en 1 60
Una mesa pequeña de pino 

en 60
Unas trévedes de hierro en 1 14
Seis ollas de barro de dife

rentes cabidas en 76

Total 84 41
Bienes de José Muñoz Ruiz
Seis fanegas de trigo en 42 75
Cinco fanegas de escaña en 11 26
Una casa señalada con el 

número 6, calle Cnerda, de la 
villa del Carpio; linda por la 
derecha entrando con Ia de 
Antonio Paentes; por la iz
quierda la de Miguel Garola, 
y por ea fondo la de Francis
co Pastor Gavilán, por la fa
chada calle Carnicerías, cuya 
medida superficial se ignora, 
en 430

Otra oasa en la misma villa 
del Carpio, calle del Olivo,nú
mero 23; linda por la derecha 
entrando oon la de Pedro Co

herederos de Juan Antonio 
Márquez; por la izquierda la 
de los de Andrés López, y 
por su fondo la de estos mia
mos herederos, retasada en 
la cantidad de trescientas se
tenta y seis pesetas catcroe 
céntimos 376 14
Bienes de Pedro León Jurado

Siete novenas partes de la 
cesa núm. 17, calle Alcolea, 
de la villa del Carpio; linda 
por la derecha entrando la de 
Lorenzo Giménez; por le ¡z 
quierda la de Manuel Gaitán, 
y por su fondo con el agido, 
retasada en 770 46

ADVERTENCIAS
1 ." La subaefa tendrá lugar en este 

Juzgado el día treinta de Julio venide
ro, y hora de lee diez de su mañana.

2 ." Pera tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos ai diez 
por oiento efectivo del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito serán admitidos.

3 .* Los títulos de propiedad de al 
gunas de Ias fincas es hallan da mani
fiesto en la Escribanía del actuario pa
ra que pueda» examinados los que 
quieran tornar parte en la subasta, pre 
viniéndose á los licitadores deberán 
conformarse con ellos, no teniendo de 
reoho á exigir otros.

4 .* De las fincas que no existen ti 
talos se suplirá su falta por los medios 
establecidos en el título 14 de la Ley 
hipotecaria y disposiciones dictadas 
con posterioridad, Una vez verificado el 
remate, y adelantando el postor los 
fondos neoesarioa hasta su inscripción 
en el Registro de la propiedad.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—Manuel Pó!o y Pérez. — El ac
tuario, Pedro de !a Vega.

CARPIO
Núm. 2005

Don Fraociaco del Prado y Porras, Juez mu
nicipal letrado de asta villa.
Hago saber: que eo los autos de jui

cio verbal civil que en este Juzgado se 
sigue, á instancia de don Manuel So- 
lis Roque, contra Cristóbal León Be 
navides, sobre pago de doscientas cín- 
cnenta pesetas, he mandado sacar á 
pública subasta una casa si tu ada en 
esta vilía y en oatle del Pozo, señalada 
oon el número trece, que linda por tu 
derecha entrando con otra de María 
Josefa García; por la Izquierda con la 
de los herederos de Francisco León 
Laque; por el fondo ó espalda con eji
do de 6; ta villa,ó sea oon el camino de 
la ronda y qoe ha sido justepreoiada 
en mil veinte y siete pesetas, y

Un carro de varas, en regular esta
do, valorado en ciento cuarenta pese
tas, coyas cantidades servirán de tipo 
para la sebasta, que tendrá lugar el 
día treinta del mes actual, y hora do 
diez de su mañana; udvirtiéndose que 
no 90 admitirá postura que no cubra el 
importe de las dos terceras partes del 
justiprecio; que para tornar parte en 
ella deberá conaignarse prÓviemente 
en la mesa del Juzgado, el diez per 

j ciento del tipo, y que el postor deberá 
t oonformarse con los títulos de propie

dad que resultan unidos á loe autos.
Dado en ol Carpio á cinco de Julio 

de mil ochocientos noventa y cuatro.—
Francisco del Prado.—Por mandado 

¡de S. S.*, Juan Bazán y Gutiérrez, Se
cretario.

ALMENDRALEJO
Núm. 2006

Doa Pablo Simón Horrada, Juez da instruc
ción de este partido.

5 Por la presente requisitoria se ex- 
' oita e1 celo de todas las autoridades 

1 civiles y militares de Ia nación, para 
| qae por sí y por medio de eos depen- 
Í dientes, procedan á la busos, captura y 

remisión en su caso á este Juzgado, de 
los semovientes qua ai final ee reseñan 
y fueron sustra’dos el día veinte y seis 
de Febrero del año último, de la dehe
sa ael Mora!, término da los Santos, y 
pertenecientes á doña Marla Francis
ca Rodríguez: debiendo tambien pro- 
cederse á la delenolón y remisión de 
las personas en cuyo poder fueren en- 
oontrados, si no juetifican su legitima 
adquisición.

Pues así lo he acordado por provi
dencia de esta facha, dictada en el su
mario que instruyo contra Manuel Fi
ligrana Vega y Antonio Sánchez Gon
zalez, vecinos de Sevilla, por suetrac- 
oióu|'le dichas caballerías.

Dtdo en Almendralejo áseis de Ju
lio de mÍ1 oobooientos noventa y cua
tro.— Pablo Simón.—Desu orden, Joan 
Flores Blanco.

Se^as de la» eabalkrías
Una yegua de once años, pelo rata, 

hierro B, ó L.
Otra castaña clara, careta, de filete 

años, calzada de los pies y manos.
Otra peto rata como la primera y Ú® 

cuatro años.
Yuna potra de doa años, casta ña cla

ra, calzada de loe cuatro remos y todas 
con igual hierro.

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1.‘’ de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DË 
CORDOBA. 

Reiiaíúnfe 

DE LA 

riqueza rústica y urbana
El nuevo formu

lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados j^

Imprenta del Diario de ardeis*'

Ministerio de Cultura 2024


